
 
 

 

 

DEPARTAMENTO MUNICIPAL DE JUSTICIA 

INFORME DE CIRCULAR MUNICIPAL DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO 2020 

 

ORDENANZA MUNICIPAL 

 

La Infrascrita Directora Municipal de Justicia, del Municipio de La Masica, 

Atlántida, HACE SABER: que la CORPORACION MUNICIPAL en 

Sesión celebrada el día Martes 26 de Mayo del año 2020, ORDENA: a las 

Pulperías, Mini Súper, Carnicerías, Ventas de verduras,  que atenderán en un 

horario de 7:00 A.M a 5:00 P.M. de Lunes a Domingo, con todas las 

medidas de Bioseguridad, exigiendo el uso de mascarilla. 

Los Restaurantes, Comedores y Cafeterías operaran únicamente con servicio a 

domicilio o para llevar previo pedido, en un horario de 7:00 A.M a 5:00 P.M 

de Lunes a domingo. 

 

Los días sábados y domingos, queda prohibida la circulación de vehículos, 

salida de personas a nivel nacional, salvo las excepciones ya establecidas en 

el decreto ejecutivo N° PCM-045-202, quienes deben justificar ante la 

autoridad competente su movilización; aclaramos que los fines de semana 

los comercios autorizados (supermercados, farmacias y restaurantes 

autorizados en el pilotaje) solo pueden atender a domicilio o previo pedido; 

quienes incumplan las disposiciones será sancionado y cerrado su negocio.  

 

Dado en la ciudad de La Másica, Atlántida, a los 29 días del mes de Mayo del 

año 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
_____________________________________ 

Abg. Claudia Y. Zambrano 
Directora Municipal de Justicia 

 


